
Niím. Y- Lunes 24 de Enero de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
a este periódico en la calle 
del Temple niírn. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta ciudad ; y B 
para fuera franco de po r t é . 

Ñ ó se da rá curso á ningu
na reclamación, n i se inserta
rán los anuncios que sé d i r i 
j an si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL D E LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D É O P í C l O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Sin embargo de hallarse iriandado en ei ariículo' 
13 del real decreto de ¿c? de Abril de 18J9, que 
los SS. Grandes,' y títulos de Castilla presenten 
cada seis me^es en las C o n t a J m í i S de rentas rés-^ 
pectivas sus fees de vida legalizadas, cuyo c u u í -
piirniento ha recordado oportunainente esta Inten
dencia; se observa,^ no sin estrañeza, el descuido 
con que se procede en el negocio, pues llega al 
extremo de no haberlas ecsibido en la de esta 
Provincia por lo respectivo al semestre r. 0 del 
año anterior sino los SS. Marqueses de Villasegura, 
Tosos, Lazan, V i u d a de Villafranca de Ebro, y 
Conde de Torreflorida, y ninguno por lo respec
tivo ál segundo. Semejante falta ocasiona hallarse 
en descubierto la citada Contaduría, con ¡a gene
ral de Valores á quien debe remitirlas, y para 
evitarlo espero que ¡os indicados SS, títulos pre
sentarán ¡os citados documentos con toda breve
dad,' sirviéndose avisarlo los que lo verifiquen en ¡a 
Corte para Gobierno de la espresada Dependencia y 
que no se les suponga en tal descubierto. Zara-1-
goza #5 de Enero de 18^2.=Pascual de Unceta. 

L a Dirección general de Rentas y Arbi t r ios de 
Amor t izac ión en circular de 4 del que rige ka co
municado 4 esta Intendencia de, m i cargo el decre
to de la Regencia de j o de Diciembre tíl t imd de l 
tenor siguiente.' \ 

E l Rxcmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comiH 
nícado á esta Dirección en .jo de Diciembre últ imo 
la orden s ¡guiente .=He dado cuenta al Regente del 
Reinode lajqueja elevada por D. Antonio G;utief rez 
de Caballos sobre los entorpecimientos que en la 
provincia de Cordova sufre Jai enagenacion de b i e 
nes nacionales, y noticioso S. A. de que también 
con respecto á otras provincias existen iguales que

jas y que lá opinión común imputa en esta mate
ria á las dependencias de Amortización apatía de
liberada,}' miras contrarias á los fines preferentes 
de ¡a leyj se ha servido mandar que sé prevenga á 
esa Dirección para que por ella se circule á todas 
las depirndcncUiS del ramo con la brevedad que re
quiere tan interesante asunto^queS. A. exige de t o 
das ellas el celo mas desinteresado y la mayor a c 
tividad en remover todo obstáculo y facilitar y á ce-
lerar la enagenacion de bienes Nacionales , prote
giendo á los funcionarios y dando rápido curso á 
los espedientes de subasta con árreglo á instruccio
nes,' en la inteligencia de que en el momento que 
se reciba alguna queja sobre entorpecimientos 
puestos á ¡a acción de los licitodores se inqui 
rirá brevemeníe la berdad de los hechos y su o r i 
gen y será desde luego separado de su destino el 
empleado que apareciere responsable de indolencia 
ó malicia en semejantes dilaciones sin contempla
ción ni escusa de ninguna especie. De orden dé 
S. A . lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento, recomendando la urgencia en 
la circulación. 

; A l dar publ ic idad esta Intendencia a l precedente 
decreto en este periódico, ha tenido por objeto en 
f r i m e r lugar escitar á los Sres. Jueces de p r imera 
instancia de diferentes part idos de los de esta p r o 
vincia y denías funcionarios públicos d quienes e s t á n 
cometidos trabajos en espedientes de esta naturale-
¿ a , pa ra que procedan con la mayor act ividad, p r o 
curando remover todo obstAcido, si quieren evitar la 
responsabilidad que en el precedente decreto se i m 
pone á los que ocasionaren la menor d i l ac ión , y en 
segundo lugar pa ra manifestar d los interesados en 
l a adquisic ion de fincas el derecho que les e s t á re~ 
servado d denunciar ante l a autoridad de' esta I n ~ 
tendencia ó la de la Dirección general los abusos que 
adviertan en los funcionarios piíbUcos encargados 
del rarito de ventas, procurando asegurarse bien de 
lo fundado dé las reclamaciones para que p roduz
can resultado en benefidd públ ico ; en el concepto de 



que segm manifiesta la Dirección general en dicha 
circular , s e r á inecsorabh con el que diese motivo á 
nuevas quejas sobie tan importante asunto, no d u 
dando esta Intendencia que por parte de los enc&r* 
gados de la ejecución del Decreto de ventas de bie
nes Nacionales, sean de la clase que fueren, se ¡evi-f 
t a r d la menor dilación en la ejecución de los t raba

jos que la es tán cometidos, capaz de poner en d u 
da el respecto que se mefecen los acuerdos del G o 
bierno qne Jelizmente nos rige. Zaragoza i ¡ de 
Enero de 18$i .—Pascual de Uncela, 

Intendencia de la Provincia de Zaragoza. 
E l día ó de Febrero próximo á las i i de sü 

mañana se subastará públicamente en la Casa I n 
tendencia de esta Provincia la reparación que ha 
de verificarse en el moüno arinero de Samper de 
Calanda propio de la Encomienda de este nombre; 
con sujeción en nn todo al pliego de cenaiciones 
que estará de manifiesto en ¡a Escribanía de Enco
miendas, sita en el edificio de San Juan de los P a 
ñetes de esta Ciudad. Zaragoza 21 de Enero de 
J842 =Pascual de Unceta.=P. O . D. E . P = A n -
touio Zacarías Pellegero. < 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E A K A t í O l S . 

Por el Caballero Ge/e Polít ico de esta Provin* 
eia se ha pasado d esta Audiencia con fecha de l 
cji del finado Diciembre el oficio que dice asi. 

Habiéndose mandado por S. A. el Regente del 
Reino tenga efecto lo dispuesto en e! anteulo 
5. 0 de la ordenanza general de presidio5, esta
bleciendo en esta Capiial uno Peninsular, y qne 
ingresen en el y en el Correccional los confinados 
existentes en el de¡ Canal de d r a g ó n , que con esta 
fecha queda estinguido; lo pnrúcipo á V . S. para 
que se sirva hacer las prevencioiies üonveiikntes á 
esos Tribunales, á fin de que en lo sucesivo d e s t i 

nen al actual Coneccionai ios reos cuya sentencia 
no pase de dos años, y al Peninsular los que no 
escedan de ocho. 

E n su vista ha acordado el T r ibuna l que por me
dio de los Boletines oficiales de. las provincias de es
te Reino se haga saber su contenido á todos los Jue
ces de pr imera instancia p a r a su inteligencia y g o 
bierno a l objeto que espresa, y asi se ejecuta. Za^ 
ragoza Enero & de 1842.= D . Mariano Broto. 

D . Francisco Cenzanoi Caballero Comendador de la 
Nacional y distinguida Orden Americana de Isa
bel la Católica, Juez de pr imera instancia de L a 

. \Almunia f su par t ido & c . 
A los Sü. Jueces de primera instancia. Alca l 

des constitucionales y demás autoridades de esta 
Provincia. Hago saber: que en la causa criminal 
pendiente en este juzgado, contra Mariano Gre
gorio sobre haber herido con arma blanca á J o a 
quín Gimeno aquel vecino, y este residente en 
la villa de Morata de Jalón á quien estoy l la
mando por edictos y pregones; y encargo á dichas 
autoridades practiquen didgencias en su busca, á 
cuyo efecto se insertarán sus señas, y en su caso 

lo remitan con seguridad á este juzgado y sus cár
celes Nacionales; tiendo responsable ame la ley 
cualquiera persona que^ sabiendo ei paradero de 
dicho procesado, no lo manifestare á la justicia mas 
inmediata. Dado en la viila de La-Almunía de 
Doña Godina á 8 de Ene,ro de /842—Francisco 
Cenz»no .=Por mandado de su ^ría. = Mar¡ano G ó 
mez, Escribano. < 

S e ñ a s del procesado.zz'Marhno Gregorio vecino 
de la villa de Morata de Jalón de edad de 26 años, 
de estado casado, de csiasura ^ pies 3 pulgadas, 
pelo negro, nariz regular, barba poblada, cara re
gular, color moieno, ojos ntgios; viste chaqueta de 
paño royo, armilia morad;', pañuelo en la cabeza, 
calzón de paño ro^ o obscuro, tnediss de estambra 
azules, banda morada y alpargatas de la tierra y 
de oficio jornalero del campo.rrMariano Gómez . 

Continúa la memoria de la Sociedad de / ígencias 
inserta en el número anterior. 

Cuando ocurre una controversia entre dos pueblos, ya 
porque el uno tiene terratenientes en el oiro, ya por 
aumento de bagages aquel ó á este, ó por otras mil 
cansas que se originan entre poblaciones litnítrofeí, 
y de estas causas se forma el competente expediente, y 
este espediente, se resuelve en las oficinas; juzgúese si 
le toca á algún oficial encarecido de ios negocios de una 
de IÜS panes contendientes o á cual de las dos hará favor 
ó cual de las dos perjudicará.' Y juzgúese tsmbien, si 
el negocio es de consideración, io que podrá valer al 
informante el ser apoderado del pueblo favorecido. Asi 
es que los concejales cuando se encarga un empleado da 
Sos negocios, creen que con su influencia todo lo lie;-
nen conseguido, por esto no le ponen coto ni medida 
para la retribución de este servicio. Mas no se crea que 
por ver sus negocios prontamente y bien evacuados, de
jan de conocer los labriegos concejales lo vicioso é ile
gal.de estas exacciones; lo conocen sí, y lo que supo-
n i i i es que talas actos ¡os tolera el gobierno, porqus 
piensan que con sus empleados forma en este concepto una 
amalgama con los intereses populares, pero no es asi cier-
tamema, y como hasta ahora sa ha cuidado poco de la 
moralidad da esta clase de funcionarios, tan punible 
abandono dá lugar á que se sospeche del mismo gobier
no que debia evitar tamaños abusos. Tal vez no los co
nozca; por eso ahora se le patentizan, para que con ma
no fuerte los corrija y destruya. Pero vamos mas ade
lante. 

Cansado de esperar un ayuntamiento el resultado de 
algún espediente ó solicitud, cuyo despacho interesa á 
sus comitentes, envia a un individuo de su seno á la ca
pital,para activarlo, preséntase este en las oficinas y á 
la dependencia ó mesa á donde corresponde el negocia
do, y con su sombrero ó montera en la mano, aturdido 
y cortado cual si fuese un criminal qne comparece de
lante de su juez, habla al oficial encargado el que á ve
ces le contesia de un modo brusco y con cierto aire de 
protección : '«eye asunto no es tá despachado n i se 
puede despachar en muchos d í a s ; hay diversas aten
ciones" y: : : t iPues yo sé que otro igua l (se atreve á 
replicar lleno de confusión el honrado concejal) de un 
pueblo inmediato a l mió, ha sido entregado mucho 
después y y a es tá corriente." 

E n mal hora le plugo ai sencillo concejal espresarse 
Con tan ingenua franqueza. Su observación es considera
da como un grave delito , y gracias si en pena no es 
arrojado de la oficina. ;4 cuantas reflecsiones da lugar 
nn suceso de esta naturaleza! Y quiera Dios que la par
te mas lastimosa de este abuso no coasista en estas pri-
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meras contestaciones y ásperos frafamienfos, sino en la 
reconc iüac ion y avenimiento que suelen seguirles des
pués , prosiliuyendo su decoro el empleado públ ico , por 
una gratificación inmoral y vergonzosa. 

Otras mil anécdotas por este estilo pudieran citarse: 
pero esta ligera indicación bastará para convencer al 
mas escaso de talento, de los perjuicios que los ayunta
mientos esperimaotan con esta tercera ciase de agentes. 

Paso ahora á manifestar otros abusos que también en 
perjuicio del procomunal se han practicado y practican 
indistintamente por las tres clases de apoderados , de 
que llevo hecha re lac ión. 

Escandaloso en sumo grado y criminal es, y ha sido, 
muy particuld/mente en esta última época de agitación y 
de guerra, lo que ha acaecido respecto á la l iquidación 
de suministros. Llegan los alcaldes á la Capital, ó man
dan los recibos para presentarlas á la aprobación , mas 
antes es preciso relacionarlos y liquidarlos, y esta simple 
operac ión cuesta á los ayuntamientos cuantiosas sumas. 
Esta ha sido, y aun es, la mis rica Veta de la mina qua 
esplotan los agentes. Admírense quien esto lea: el cua
tro por ciento se ha eesigido por tan ssneilio trabajoi 
( i ) y ha habido suguto que en tres dias ha liquidado á 
un pueblo ochenta ó cien mil reales, h ícrando en tan 
cortís imo periodo muy cerca de tres mil. Kíte abuso si
gue, pero no con tanto esceso, porque han cesado las 
marchas y contramarchas que por razón de la guerra 
emprendían las tropas, y de consiguiente el niítflero es-
cesivo de suministros, pero sin embargo, todavía cuesta 
á los pueblos su l iquidación el mismo esceso proporcio-
nalmente. Y ya que he tocado este ramo, no puedo pa-
iar en Silencio los perjuicios y males que han esperimea-
tado y aun esperimeatan los ayuntamientos en el retra
so de la comprobación de sus créditos y anticipos. 

E n Marzo de 1 8 3 7 , se circuid una orden del go
bierno á las diputaciones provinciales para que estas 
nombrasen su comisionado respectivo, que en la Capital 
del distrito, ó lo que es lo mismo en la intendencia 
militar, agitase el pronto reconocimiento de los suminis
tros para adquirir las correspondientes cartas de pago, 
y con ellas solventar los cupos de sus contribuciones: 
estos reconocimii íntos ó bien por descuido de los encar
gados de las diputaciones ó tal vez por la négligenosa 
de los empleados han sido tardíos, tanto que los pueblos 
han sufrido vejámenes incalculables por carecer de las 
cartas de pago, que con tanta justicia se les debían. Pue
blo ha habido no muy lejos de la Capital del Reino, y 
pueblo de alguna consideración que está situado en una 
de las principales carreteras, que tenia suministrados en 
especies 234,406 rs. y el cupo de sus contribuciones era 
el de 114,692 es decir, que tenia adelantados para otro 
año 119,714 rs. : pues bien á este pueblo á quien no 
í e le espidieron á su tiempo las competentes cartas da 
pago, se le apremió por las oficinas de rentas para la 
real ización del cupo de sus contribuciones; en vano hizo 
presente su circunstancia escepcionaí , se le contesrá que 
mientras no acreditase debidamente no se le podía oir, 
y tuvo á su cuenta el comisionado todo el tiempo que 
tardaron en despachar las malhadadas cartas de pago: 
esto prueba una de dos cosas, ó abandono en la marcha 
de los trabajos de las oficinas del gobierno, ó abandono 
y descuido indolente del comisionado de la Uiputaciott 
provincial, ó las dos cosas juntas. Ahora bien, ¿qué con
siguieron las Diputaciones con nombrar comisionado pa-

( 1 ) Después de redactado este párrafo se ha sa
bido con mayor escándalo que en algunos sato» ha 
llegado á eesigirsi hasta * l i o por 199. 

ra acreditar las liquidaciones en la intendencia ¡nilitar? Tía» 
da, sino aumentar con su sueldo el presupuesto provincial. 

Las cortes y el gobierno creyeron favorecer á loá pue
blos cuando dispusieron se admitiese papel para el pago 
de contribuciones, y esta disposición que generalmente 
pudo ser, y habrá sido en algunos casos, beneficiosa, ha 
producido en otros la riqueza de algunos sugstos con me
noscabo de ios ¡nteceses populares. Como he dicho ante
riormente, muchas poblaciones se rigen pof lo que haca 
y dispone el secretario de su respectivo ayuntamienro; 
de acuerdo este en la Capital con el agente ; cuando sé 
ha tratado de satisfacer las contribuciones, ecsigidas á 
los contribuyentes en metáüco , han comprado papel á 
cono precio, ingresando en sus bolsillos por este cam
bio sumas consi íerables ; asi es que muchos empleados 
agenies que disfrutan por su primera calidad un reduci
do sueldo, se les observa que viven con lujo y opulen
cia, y que adquieren propiedades, todo i costa del míse
ro y sufrido labrador. Por esta y otros hechos de igual 
naturaleza dije al principio, y repito ahora, que el go
bierno hasta aquí ha tomado poco eu cuenta la morali
dad de sus empleados: si tales progresos se advierten en 
la fortuna de un sugeto que disfruta tres, cuatro 6 setí 
reales de sueldo, y es público no posee nías patrimonio 
que su destino, ¿ p o r qué no se inspecciona, por que nij 
se averigua, qué causus han producido taíí esiiaordina-
ria e levación? 

Los abusos citados bien tíláro se advierte que son fa
tales para ios ayuntamientos: el sencillo aldeano no pien
sa, no calcula, y cree que tales procedimientos dimanan 
del gobierne; ¿odmo pues pbdrá bendecirlo? Las teorías 
no son nadar para los pueblos; necesitan ver las mejoras 
práct icamente. No digo por esto que tales abusüS los 
tolere á sabiendas el gobierno, pero una vez qua sepa 
que ecsisteu debe evitarlos. Los pueblos están abandona
dos, están descuidados sus intereses, alguna disculpa pue
de alegarse con la desastrosa guerra que acaban de su
frir , mas ahora que afortunadamante luce la aura de paz, 
deba interesarse el gobierno en su favor, en todos con
ceptos, porque en «líos ettá !a vida , en ellos el pan y 
las riquezas de las grandes ciudades. 

L a practica y las razones espnestas acreditan que la* 
corporaciones municipales no pueden dejar de tener ua 
encargado en la capital de su respectiva provincia y a l 
gunas , otro en la del Reino que estén al cuidado de 
los negocios que en las oficinas se ventilan y les con
ciernen y siendo cierto que las mas los tienen, al go
bierno toca inspeccionar qué clase de sugetos son los que 
de tales negocios se encargan, porque aunque se quiera 
preguntar por qué los ayuntamientos no se valen de sü-
getos idóneos , creo que con lo espuesto está dada la res
puesta; si rio hay mas qué tres clases de hombres que ea 
las provincias se dedican á este ramo de industria, por 
precis ión los pueblos tienen que apelar á una da ellas, 
y no porque no pudiera producirles este trabajo dejan de 
dedicarse á él sugetos inteligentes é idóneos , no. Son po
cos los que quieran arrostrar la opos ic ión, el torrente 
que forman en contra muy particularmente la tercera 
clase de agentes de que se deja hecha mención , porque 
con ella es con quien han de entenderse precisamente 
para el despacho de los negocios y he aquí el principaí 
motivo del abandono que sufre este ramo de tan útil i n 
dustria; porque aunque es verdad que hay algunos Suge
tos regularmente instruidos que aceptan en cargos de es
ta naturaleza los toman como parte muy accesoria de su» 
fttenciones y dan los resultados que espiieados están en 
este escritOj cuando se hace mérito de la primera clase 
de agentes. 

Hay también algunos ayuntamientos aunque son muy 
pocos, que no tienen n i n g ú n apoderado, pero en este 



«aso gastan mucfio ttias^ y «stan, ss cabe, peor servidos 
que ios que se valen de tos agentes indicados. Comisio
nan á un -concejal ó al secretario para que c o n s t r u y é n 
dose en ia capital agite ei despacho de espedientes, soli
citudes, liquidaciones de cuentas etc. y estos comisiona
dos verifican tres ó cuatro vieajes ,31 año as ignándoles 
geoeralmeate durante su cometido, veinte, treinta, c in 
cuenta ó mas reales diarios, según la categoría del pue
blo, teniendo ademas que satisfacerles el coste de la l i 
quidación de toda clase,de cuentas. Hecho se ha una l i -
'gera reseña por medio de un ejemplo, de la que sufren 
los concejales cuando en las oficinas publicas se presea-
tan'; pero este ejemplo ha sido de aquellos que , ,aunque 
con a lgún dispendio, há producido el pronto despacho 
de lo que se solicitaba: mas cuando no sucede asi, cuan
do pasan diás, semanas y aun meses en que no se deci
den los negocios que han motivado el viaje ,del comi
sionado de Un pueblo, ¿scuántos gastos, c u á n t o s - d i s p e n -
dios no se les ocasionan? Ks preciso tener presente que 
estos sencillos pretendientes hasta ignoran algunos el lo
cal donde están establecidas las dependencias en donde 
obran sus espedientes, que ni tampoco conocen á los em
pleados á quienes han de dirigirse, y que por estas razo
nes tienen que valerse para que los instruya en estos 
pormenores del primer desocupado que se les presenta^ 
y todo les cuesta, haciendo subir de un modo estraor-
dinario ¡a cuenda de sus gastos. E s cierto sin embargo, 
como ya ha dichos que son pocos ios pueblos que ven
tilan sus negocios de este modo ruinosa , pero no deja 
de haber a íguuos . 

( Se concluirá. ) 

E l tratado de construcción y conservación de 
caminos vecinales recomendado por ia Regencia 
dei Reino en Real ¿rden de 14 de Enero dei año 
anterior á los ayuntamientos del Reino, y que la 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza indicó 
en el Boletín oficial dei mes de Febrero tiiíimo 
se abonaría el costo de la adquisición á los 
pueblos que lo adquiriesen en las cuentas de Pro
pios , se halla de venta en la librería de Polo 
y Monge en Zaragoza; y como ha Sido el des
pacho tal en las Provincias del Reino que hay-
necesidad de hacer tercera edición se advierte que 
íiasta el r j de Febrero se despacharán á 7 reales 
vellón él ejemplar, pero pasado dicho término se
rán á 9 reales. L o que se avisa al público para su 
Gonodmieiuo. 

Se halla vacante la plaza de c irujano-médico de la v i 
l la de Agreda , su dotac ión consiste en 8000 reales 
pagados por tercios por ei Ayuntamiento, y reparto ve
cinal cobrado por la corporación y libre de toda con
tr ibuc ión , sus obligaciones son la de ejercer la c irugía 
«oa los 7 0 0 vecinos de que se compone esta vil la, en
fermos del hospital, presos de la Cárcel y religiosas de 
dos conventos que hay en la vil la, y asistir i los par
tos siempre que hubiesen llamado á ellas. Se admiten 
memoriales que se dir igirán ai Ayuntamiento francos de 
porte hasta el 15 de Febrero p r ó x i m o , y su provis ión 
fe hará el día primero de Marzo siguiente. 

L a conduta de boticario de Leciffena y Perd i 
guera se haífa vacante, su; dqfapioo,, es 5 0 0 0 rs* 
v n . el primero y 1800 el segundo. Los que gus-
188 pretenderia, dirigirán sus solicitad i los A l -

baldes de ambos pueblos hasta el día 13 de F e 
brero próximo en que se proveerái Las dotacio
nes serán satisfechas pot los Ayuntamientos res-

ipectivos. 

La plaza de guarda dé la adula y min i s t ro in fe r io r de 
la v i l l a - d é E r l a se halla vacante, sü salario consista 

•en 18 cahíces de t r igo por la irHóla^ y en i a duros por 
min i s t ro ; tatnbien se le p a g a r á fSs citacionts y d e m á s 

-ique son consiguientes-á dicho oficio de M i n i s t r o ; y ade'-
roas se le f r a n q u e a r á ¡a tabla por si quisiere a rb i t r ia rá ' e 

.*á vender carnes; el qué quiera pretender ia dicha plaza 
"se p r e s e n t a r á a c a p i t u l á f con el Ayuntamien to de ía mis-
•ma á ia mayor brevedad. 

Prontuar io de d i p u í a c í o n é ! provinciales y ayunta
mientos cónst i iucionfi lef ; ó ' compi lac ión de leyes, decre
tos, ó r d e n e s y circulares vigentes relativas a estas corpo
raciones. Comprende la ley de 3 de Febrero de 1823 
sobre el gobierno e c o n ó m i c o po l í t i co de las provincias , 
y ademas todas las espedidas y restablecidas desde 1^ 
de Octubre de 1836, eíi que lo fué dicha ley , hasta ¿ o 
de Noviembre de ^841^ Consta esta obra de un tomo en 
8. 0 de 44,6 p á g i n a s y se vende en la l i b r e r í a de Lahoz 
calle de la C u c h i l l e r í a . 

E n ¡a ciudad de Zaragoza y so ca l l é Arbelloa 
de la Platería número 52 se hallan de venta i 6 c o 
casaquillas de las cuales pueden servir para N a 
cionales bien sea para chaquetas ó para ¡as mis
ma» casaquillas sus precios después de arregladas 
según muestra que se presentará será 34 rs. las 
primeras por una; y 40 rs. las segundas ; j 2 0 6 
bainas de bayonetas inglesas y e s p a ñ o l a s ; gorras 
Según la muestra que se presentará á 8 rs. y me
dio, morriones ó chacós de ule y de fieltro i 6 
rs. uno y otros barios efectos como son ollas dé 
campaña de oja de lata y serró , de muy buen Uso* 

Reglamento provisional para la administracioh 
dé justicia en lo respectivo á la jur i sd icc ión ordi
nar ia , con arreglo ai Rea l decreto de 26 de Se
tiembre de 1 8 3 5 , y demás Reales órdenesac lara* 
lorias, comunicadas posteriormente, concerhientei 
á dicho Reglamento. Ü B cuadernito en 4 . 0 ; se 
halla venal en la Imprenta Nac iona l , calle del 
Temple n ú m . 3 2 , y emla de R a m ó n L e ó n , calle 
de la C e d a c e r í a , i 4 rs. vn . 

E l que gustare comprar una botica surtida de 
iodo género de medicinas correspondientes', ecsis» 
tente en el pueblo dé L e c i ñ e n a ; se servirá avisar
lo i D . José Aibar cordonero que Vive calle d é l a 
Albardería número 7 (Zaragoza), que dará razoo-
de su dueño^ y demás que guste ioformarse. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


